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IMPACTO DEL CAPÍTULO 24 DEL T-MEC COMO UNA OPORTUNIDAD

PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL MEDIO AMBIENTE EN MÉXICO.

RESUMEN 
El nuevo acuerdo comercial entre México, Estados Unidos y

Canadá (T-MEC) que entró en vigor el 1 de julio de 2020. La

entrada en vigor del nuevo T-MEC, empieza con la aplicación

del Capítulo 24 dedicado al Medio Ambiente y que señala

como objetivo principal: “Promover políticas, prácticas

comerciales y ambientales que se apoyen mutuamente;

promover altos niveles de protección ambiental y una

aplicación efectiva de las leyes ambientales; y mejorar las

capacidades de las Partes para abordar asuntos ambientales

relacionados con el comercio”.

INTRODUCCIÓN
El T-MEC moderniza el Acuerdo conforme a los paradigmas del

siglo XXI, y se propone apoyar y diversificar el comercio de

bienes y servicios, además de facilitar una competencia justa,

eliminando los obstáculos  que retrasan el comercio y permitan

acceder a mercados más abiertos. 

El T-MEC se vuelve un instrumento internacional idóneo para

lograr la cooperación regional norteamericana que habrá de

tener impacto global en la protección del medioambiente,

particularmente en la lucha contra el cambio climático.

METODOLOGÍA
La metodología aplicada a la presente investigación ha sido de tipo cualitativo y cuantitativo,

abarcando tanto la investigación documental como de campo. Se ha utilizado y aplicado el método

de muestreo no probabilístico Bola de Nieve como técnica para encontrar al objeto de investigación. 

El Instrumento de Investigación ha sido un cuestionario, que ha manera de encuesta ha sido

distribuido a varias empresas, principalmente con operaciones de comercio exterior situadas en

Guanajuato Puerto Interior, alrededores y a nivel nacional.

El instrumento  se compone de 5 ejes, cada uno se enfoca en un apartado informativo que permitirá

tener una visión más amplia y certera del conocimiento, políticas y prácticas que las empresas están

llevando a cabo en relación con el capítulo 24.  

CONCLUSIONES
El T-MEC no sólo posee un enfoque y un carácter meramente

comercial, sino que, por las razones expresadas en la presente

investigación, tiene igualmente el carácter de un Tratado que

aborda, en su Capítulo 24, elementos del derecho a un medio

ambiente sano para el bienestar de las personas, así como el

derecho al desarrollo integral y sustentable entre los países

que conforman este bloque comercial. El presente proyecto de

investigación se realizó con el objetivo principal de conocer y

analizar el impacto del capítulo 24 del T-MEC, para que, una

vez conocidos los resultados del instrumento de

investigación, sé nos permita dar una respuesta a la

incertidumbre que en estos momentos se vive entre los países

que conforman dicho Tratado y sus empresas en relación con el

tema ambiental pactado y firmado en el acuerdo. Un proceso

de revisión del estado que guardan los derechos humanos y el

libre comercio, particularmente en los temas que en esta

investigación se revisaron, podría apoyar a fortalecer el

proceso de desarrollo sustentable que se busca con este

acuerdo. El instrumento y método de investigación que se

utilizó en este proyecto fue bastante satisfactorio para la

consecución de los resultados esperados.
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PROBLEMATICA 
Con base al Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá , el Gobierno mexicano considera

prioritario reforzar el marco jurídico relativo a la cooperación ambiental a nivel internacional y

asegurar su cumplimiento.

Con la actualización y adición del T-MEC y el Acuerdo de Cooperación Ambiental (ACA) en materia

ambiental, México deberá ser eficiente en la distribución de recursos y personal capacitado para

fortalecer la vigilancia y el cumplimiento de las leyes, normas y demás estatutos relacionados con la

protección del medio ambiente, además de ampliar la cooperación de la ciudadanía y sociedad en

general, la cual al igual que el Gobierno tendrán que comprometerse a cumplir las medidas

necesarias para la protección del medio ambiente. 

RESULTADOS 
Se tuvo un alcance de muestreo de 108 empresas con

operaciones de Comercio Exterior, de los sectores automotriz,

industrial, textil, calzado, plástico, acero, agropecuario y de

servicios, principalmente.

Con  base a estos resultados obtenidos de las 108 empresas

que formaron parte de la investigación, se puede observar y

concluir que, para la mayoría de las empresas encuestadas, el

T-MEC es relevante, sin embargo, es claro que no conocen

enteramente el contenido del Tratado, lo cual es preocupante

ante la grave crisis climática que se vive hoy en día, y que ha

sido motivo de grandes discusiones entre los gobiernos de los

tres países que conforman el acuerdo.


